  
COPA YCO
CLASE GRUMETE
                                                              30 de Mayo de 2010
 

AVISO DE REGATA
Organizado por el Yacht Club Olivos (YCO), a través de su Comisión de Regatas (CR).
 

 1. REGLAS:  

 1.1. Estarán vigentes las reglas de acuerdo a la definición establecida en el Reglamento ISAF de Regatas a Vela 2009- 2012 (RRV).

1.2. Publicidad: De acuerdo a la Regulación 20 de la ISAF. 

1.3. Las reglas de la clase Grumete. 

1.4. Regla Fundamental 4 RRV Decisión de Regatear: La responsabilidad por la decisión de un barco de participar en una regata o de continuar regateando, es exclusiva del barco.

1.5. Prescripciones de la Autoridad Nacional ISAF de la República Argentina.

1.6. Aguas Limpias: De acuerdo a la prescripción de la Autoridad Nacional ISAF de Argentina los barcos que acumulen residuos durante una regata, deberán eliminarlos una vez llegado el barco a Puerto. Su eliminación por la borda podrá ser motivo de penalización, incluyendo la descalificación.

1.7. Las reglas de regata 25, 26, 33, 35,62, A4, A5 y Señales de Regata serán modificadas. Los cambios aparecerán íntegramente en las instrucciones de regata. Las instrucciones de regata también pueden modificar otras reglas de regata.

2. CLASE:
Grumete.
3. SEDE:
Yacht Club Olivos, Puerto de Olivos, Buenos Aires.

4. LUGAR DE LAS REGATAS: 
 Las regatas se correrán en las proximidades del Puerto de Olivos.
5. RECORRIDO: 
 Será un barlovento /sotavento de 4 piernas con desmarque. 
6. INSCRIPCIONES:
  Las inscripciones se recibirán hasta el viernes 28 de mayo de 2010 a las 16 hs. en la sede del Yacht Club Olivos: J.B. Alberdi 315, Olivos (C.P. 1636), Argentina.

Tel - fax: 4794-6770 / 6776 o 4711-0055 / 6864               4799-1300   -   E-mail: regatas@yco.com.ar
 Arancel de Inscripción:   $90.  
Los pagos podrán realizarse personalmente de 10 a 17 hs., o bien depositando el importe en la cuenta corriente del Yacht Club Olivos, Banco Galicia 114/0 053/6. Para transferencia bancaria CBU 0070053520000000114066, CUIT 3350675252-9. De utilizar alguna de estas modalidades, es indispensable enviar fax o mail, con el correspondiente comprobante en el que se aclararán los datos para identificar el mismo. No se considerará abonada la inscripción hasta no haberse recibido dicho mail o fax y el participante recibir confirmación de respuesta.
7. PROGRAMA: 
 Las regatas programadas son 2 (Dos). 
Domingo 30 de Mayo de 2010           12.00 hs           Regatas

8. JURADO: 
 El del Yacht Club Olivos con la participación de Jueces invitados de otros clubes.

9. VIENTO MÍNIMO y MÁXIMO:

 No se dará partida o será anulada una regata, cuando la Comisión de Regatas considere que las condiciones del viento no dan posibilidad de maniobra por baja intensidad o son inseguras para navegar.
Las regatas barlovento sotavento NO SE LARGARAN si durante la media hora previa a la partida el viento oscila alrededor de 22 Kts. NO SE LARGARAN regatas con menos de 3 Kts de viento.

10. ENTREGA DE INSTRUCCIONES:   
 A partir del 22 de mayo de 2010 en la sede del Yacht Club Olivos.
11. TRIPULACION
En regatas  "barlovento sotavento" la tripulación máxima permitida será de tres personas.

12. ENTREGA DE PREMIOS:
 Se realizará en la sede del Yacht Club Olivos una vez finalizadas las regatas o las audiencias de la Comisión de Protestas si las hubiere.

13. LIBERACIÓN DE RESPONSABILIDAD Y DECISIÓN DE REGATEAR: 

 Como condición de la inscripción, cada propietario, timonel y tripulante deberá firmar una declaración  aceptando la siguiente liberación de responsabilidad: 
Acepto regirme por Reglamento de Regatas a Vela (RRV) 2009-2012, al Aviso de Regata, a las Instrucciones de Regata y a las reglas de clase .
Acepto expresamente la “Regla Fundamental 4 Decisión de Regatear: La responsabilidad por la decisión de un barco de participar en una regata o de continuar regateando, es exclusiva del barco”.

Como participante acepto que compito voluntariamente y bajo mi propio y exclusivo riesgo, teniendo pleno conocimiento que la competencia puede ser peligrosa, por lo que libero de toda responsabilidad, directa o indirecta y con tanta amplitud como lo permita la ley, a los organizadores, coorganizadores, auspiciantes y sponsors,  autoridades, oficiales y jueces,  y/o agentes y/o empleados de los organizadores y coorganizadores y auspiciantes y sponsors   y/o prestadores de servicios, en forma onerosa o gratuita, por cualquier daño, erogación, lesión y/o pérdida de la vida y/o de los bienes que pudiera sufrir y renuncio a cualquier acción, demanda o reclamo ante los tribunales ordinarios de Justicia ordinaria, por lo que acepto someterlo a arbitraje. Esta limitación de responsabilidad abarca los hechos que ocurran antes, durante, entre o después de la competencia y actividades conexas, incluyendo la atención y traslado en caso de una emergencia médica. 

También acepto asumir la responsabilidad parcial y total por todos los daños causados a terceros o a sus pertenencias, a mi persona o a mis pertenencias, en tierra y en el agua como consecuencia de mi participación en la regata, y por la presente libero de responsabilidad de cualquier daño propio y/o a terceros y acepto mantener indemne al YACHT CLUB DE OLIVOS, sus empleados, agentes y sponsors y sus representantes con respecto a cualquier reclamo que pudiera surgir. 

14. ARBITRAJE:

Como participante acepto  las decisiones finales y acciones tomadas por los  organizadores relativas a cualquier controversia emergente de la interpretación y aplicación de las Reglas  referentes a la competencia, como también toda otra controversia derivada de su objeto o de hechos o actos vinculados a la competencia, que  puedan involucrar a los participantes con los organizadores y/o con otros  participantes y/o con terceros y/o que involucrara a cualquiera de los mencionados entre sí, no serán recurribles ante los tribunales ordinarios de Justicia, por lo que deberán ser resueltas mediante el arbitraje ante el Tribunal Arbitral de Derecho Deportivo. El Tribunal Arbitral establecerá sus normas de procedimiento y dictará su laudo de acuerdo a la equidad y sobre la base de las Normas Aplicables de esta competencia, laudo que será vinculante, definitivo e inapelable.
